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9837 ORDEN de 25 de abril de 1989 por la que se ratifica la
calificación previa como Agrupación de Productores Agra·
rios de la Cooperativa «Jaencoop», Sociedad cooperativa
andaluza de segundo grado de Villanueva del Arzobispo
(Jaln).

De confonrn1lad con la propuesta elevada por esa Dirección General,
relativa a la solicitud de ratificación de la calificación previa como
~pación de Productores A~rios, aco~ida a la Ley 29/1972, de 22 de
Julio, formulada por la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de
Andalucía,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.
Primero.-Se ratifica la calificación previa como Avupación de

Productores Agrarios, de acuerdo con el régimen estableCido en la Ley
29/1972, de 22 de julio, a la Cooperativa «J'aencoop», Sociedad
cooperativa andaluza de segundo grado, de Villanueva del Arzobispo
(Jaén).

Segundo.-La ratificación de la calificación previa se otorga para el
grupo de productos «aceituna para almazara».

Tercere.-EI ámbito geográfico de actuación de la Entidad como
Agrupación de Productores Agrarios abarcará la provincia de Jaén.

Cuarto.-La fecha de comienzo de aplicación del régimen previsto en
la Ley 29/1972, a efectos de lo dispuesto en los apartados a) y b) del
artículo 5.° de la misma será el día 1 de septiembre de 1988.

Quinto.-Los porcentajes aplicables. a efectos del cálculo de subven
ciones., serán el 3, 2 y 1 por 100 del valor de los productos vendidos,
respectivamente, durante los tres primeros años de funcionamiento de
la Entidad como Agrupación de Productores -,,~.grarios, fijándose un
límite máximo a las subvenciones de 42.000.000, 36.000.000 y
21.000.000 de pesetas con cargo al concepto 21.04.778 del programa
712-A: «Organización en común de la producción y comemalización
agraria y pesquera» de 1.os años 1989. 1990 y 1991, respectivamente.

9836 ORDEN de 7 de abril de 1989 por la que se declara
comprendido en zona de preferente localización industrial
agraria el perfeccionamiento presentado por la Empresa
«Bodega Cooperativa de la Granada del Panadés». de su
bodega de elaboración de vinos. en La Granada (Barce-
lona), y se aprueba el correspondiente proyecto tknico.

Ilmo. Sr.: De confonnidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por «Bode¡a Cooperativa de la Granada del Pana
déS», con NIF F-08175457, para el perfeccionamiento de su bodega de
elaboración de vinos, en La Granada (Barcelona), acogiéndose a los
beneficios previstos en la Orden de este Departamento de 20 de
septiembre de 1983, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y
desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Vna.-Declarar incluido en zona de preferente localización industrial

agraria el perfeccionamiento de referencia, al amparo de lo dispuesto en
la Orden de este Departamento de 20 de septiembre de 1983.

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y en el
apartado 1 del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en
la cuantía máxima que en los mismos se expresa, excepto el relativo a
expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado con un presupuesto, a
efectos de concesión de beneficios, de 18.614.504 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.772, del ejercicio económico de 1989,
programa 712·A: Organización en común de la Producción y Comercia
lización Agraria y Pesquera. Fomento de Entidades Asociativas para el
Desarrollo de la Agroindustria, una subvención equivalente al 15 por
100 del presupuesto que se aprueba. la cual alcanzará como máximo la •
cantidad de 2.792,176 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de octubre de 1989, para
que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en la
realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba, y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias. .

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumrlimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute, se exigirá e abono o reintegro, en su caso. de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectos preferente·
mente a favor del Estado los terrenos o instalaciones de la Empresa
titular, por el importe de dichos be'neticios o subvenciones, de conformi
dad con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de abril de 1989.-P. D, (Orden de 23 dcju1io de 1987), el

Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias, Fernando
Méndez de Andés Suárez del Otero.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias 'i Alimentarias.

la cuantía máxima que en los mismos se expresa, excepto el relativo a
ex:propiación forzosa, que no ha sido solicitado.
. Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado con un presupuesto, a
efectos de concesión de beneficios, de 21.2S2.109 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicio económico de 1989,
programa 712-E: Comercialización, Industrialización y Ordenación
Alimentaria, una subvención equivalente al 10 por lOO del presupuesto
que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la cantidad de 2.125.210
pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de octubre de 1989, para
que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas, en la
realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba, y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los beneficios
OlO!'83dos o incumrlimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute, se exigirá e abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectos preferente~
mente, a favor del Estado los terrenos o instalaciones de la Empresa
titular, por el importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformi
dad con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico aV. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987), el

Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias, Fernando
Méndez de Andés Suárez del Otero. '

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987), el

Director general de Industrias Agrarias y Aliment~rias, Fernando
Méndez de Andés Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 7 de abril de 1989 por la que se declara
comprendido en zona de preferente localización industrial
agraria el perfeccionamiento presentado por la Empresa
«Cooperativa Nuestra Señora del Rosario ae Bullas», de su
bodega de elaboración y envasado de vinos. sita en Bullas
(Murcia), y se aprueba el correspondiente proyecto técnico.

limo: Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por «Cooperativa Nuestra Señora del Rosario de
Bullas», con NIF F~30003412, para el perfeccionamiento de su bodega
de elaboración y envasado de vinos, en Bullas (Murcia), acogiéndose a
los beneficios previstos en la Orden de este Departamento de 20 de
septiembre de 1983, y demás disposicioIles dictadas para su ejecución y
desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Vno.-Declarar incluido en zona de preferente localización industrial

agraria el perfeccionamiento de referencia, al amparo de lo dispuesto en
la Orden de este Departamento de 20 de septiembre de 1983.

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3. 0 y en el
apartado 1del artículo 8. 0 del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en
la cuantía máxima que en los mismos se expresa, excepto los relativos
a derechos arancelarios, impuesto de compensación de gravámenes
interiores y expropiación forzosa, que na han sido solicitados.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado con un presupuesto, a
efectos de concesión de beneficios, de 28.791.220 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicio económico de 1989,
programa 712-A: Organización encomün de la Producción y Comercia
lización Agraria y Pesquera. Fomento de Entidades Asociativas para el
Desarrollo de la Agroindustria,una subvención equivalente al 20 por 100
del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la
cantIdad de 5.758.244 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de octubre de 1989, para
que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en la
realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba, y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado los terrenos o instalaciones de la Empresa
titular, por el importe de dichos beneficios o subvenciones, de confonni
dad con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.


